
 

 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-0429 

 

No se accede a la corrección solicitada en el escrito que antecede, por 
cuanto el Juzgado no ha cometido error alguno. Tenga en cuenta el 

signatario que el instrumento allegado como base de recaudo no contiene 
número de identificación, sino una etiqueta. 
 

Sin embargo, con fundamento en el art. 287 del C.G.P. se adiciona el 
mandamiento de pago, para indicar que el pagaré base de la ejecución es 
el identificado CON ETIQUETA No. 00130453009600102634. 

 
Notifíquese este auto junto con el que libra orden de pago. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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